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   La Ley 31/1.995, de 8 de noviembre (B.O.E. 10 de noviembre de 1.995),
   de Prevención de Riesgos Laborales en su artículo 41 encomienda a los
   fabricantes, importadores y suministradores de maquinaria, equipos,
   productos y útiles de trabajo, asegurar que éstos no constituyan una
   fuente de peligro para el trabajador, siempre que sean instalados y
   utilizados en las condiciones, forma y para los fines recomendados por
   ellos.
   Para poder dar fin a los principios preventivos comentados en el
   párrafo anterior, es obligación por parte de los fabricantes,
   importadores y suministradores, proporcionar la información que
   indique la forma correcta de utilización por los trabajadores, las
   medidas preventivas adicionales que deban tomarse y los riesgos
   laborales que conlleven tanto su uso normal, como su manipulación o
   empleo inadecuado.
   En relación con los equipos de protección, los fabricantes,
   importadores y suministradores están obligados a asegurar la
   efectividad de los mismos, siempre que sean instalados y usados en las
   condiciones y en la forma recomendada por ellos. Por tanto, deberán
   suministrar la información que indique el tipo de riesgo al que van
   dirigidos, así como el nivel de protección frente al mismo y la forma
   correcta de su uso y mantenimiento.
   Por todo lo anterior, el personal de la Universidad de León que
   adquiera Equipos de Protección Individual (E.P.I.’s) debería recabar y
   exigir a sus proveedores que éstos cumplan con los principios
   anteriormente enumerados así como con los aspectos contemplados en la
   normativa específica de aplicación, cuando ésta exista para los
   equipos y productos que vayan a ser adquiridos. Por otro lado y
   además, se debería utilizar la información facilitada por los
   proveedores para cumplir con la obligación de información a los
   trabajadores.
   A tenor de lo anterior, se propone a continuación un modelo de pautas
   básicas a considerar y protocolizar en relación con la adquisición de:
   Equipos de protección individual (E.P.I.).
   CRITERIOS EN RELACIÓN CON LA COMPRA DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN
   INDIVIDUAL
   Se entiende por E.P.I., Equipo de Protección Individual, cualquier
   dispositivo o medio que vaya a llevar o del que vaya a disponer una
   persona con el objetivo de que la proteja contra uno o varios riesgos
   que puedan amenazar su salud y/o su seguridad.
   Es importante a la hora de considerar la compra de este tipo de
   equipos, que también se incluyen como tales:
   Los dispositivos o medios de protección solidarios de forma
   disociable o no disociable de un equipo individual no protector que
   lleve o del que disponga una persona con el objetivo de realizar una
   actividad,
   Los componentes intercambiables de un E.P.I. que sean indispensables
   para su funcionamiento correcto y se utilicen exclusivamente para
   dicho E.P.I.
   Por otro lado, también se considera parte integrante de un E.P.I.
   cualquier sistema de conexión comercializado junto al E.P.I. para
   unirlo a un dispositivo exterior, complementario, incluso cuando este
   sistema de conexión no vaya a llevarlo o a tenerlo a su disposición
   permanentemente el usuario durante el tiempo que dure la exposición al
   riesgo o riesgos.
   En todo caso, hay que tener en cuenta que la normativa de aplicación
   excluye entre otros los E.P.I. diseñados y fabricados específicamente
   para las fuerzas armadas o fuerzas de orden público, los de
   autodefensa contra agresores y aquellos diseñados y fabricados para su
   uso particular contra:
   las condiciones atmosféricas (gorros, ropa de temporada, zapatos y
   botas, paraguas, etc.).
   la humedad y el agua.
   el calor.
   los destinados a la protección o el salvamento de personas
   embarcadas a bordo de los buques o aeronaves que no se lleven de
   manera permanente y los cascos o viseras destinados a usuarios de
   vehículos de motor de dos o tres ruedas.
   Una vez definido el ámbito de aplicación del concepto “Equipo de
   Protección Individual”, se debería exigir a los proveedores de estos
   equipos el cumplimiento de la normativa de referencia (entre otros,
   Directiva 89/686/CEE y el Real Decreto 1407/1992 de 20 de noviembre).
   Los fabricantes de este tipo de equipos deben someterlos a los
   requisitos de un examen tipo CE según diferentes categorías de
   certificación y a partir de ahí se comprometerán a fabricar los E.P.I.
   de forma idéntica al modelo certificado mediante la “Declaración CE de
   conformidad”. Solamente cuando se hayan cumplido todos y cada uno de
   estos preceptos el fabricante estará en disposición de poner el
   “marcado CE” de conformidad a los E.P.I. según los siguientes
   criterios:
   Categoría I: CE
   Categoría II: CE
   Categoría III: CEYYYY
   (YYYY: Número distintivo del Organismo Notificado que interviene en la
   fase de producción como se indica en el artículo 9 del R.D.
   1407/1.992).
   A tenor de lo anterior y según lo marcado en la normativa de
   aplicación, cuando se requiera a un proveedor el suministro de Equipos
   de Protección Individual se debería exigir el “marcado CE” que
   permanecerá colocado en cada uno de los E.P.I. fabricados de manera
   visible, legible e indeleble, durante el periodo de duración
   previsible o de vida útil del E.P.I.; no obstante si ello no fuera
   posible debido a las características del producto (por ejemplo debido
   al pequeño tamaño del equipo), el “marcado CE” podrá colocarse en el
   embalaje.
   Conjunto al “marcado CE” el fabricante además suministrará un folleto
   informativo en el que además del nombre y la dirección del fabricante
   y/o de su mandatario en la Comunidad Económica Europea, incluirá
   información útil sobre:
   Instrucciones de almacenamiento, uso, limpieza, mantenimiento,
   revisión y desinfección.
   Los productos de limpieza, mantenimiento y desinfección aconsejados
   por el fabricante no deberán tener, en sus condiciones de utilización,
   ningún efecto nocivo ni en los E.P.I. ni en el usuario.
   Rendimientos alcanzados en los exámenes técnicos dirigidos a la
   verificación de los grados o clases de protección de los E.P.I.
   Accesorios que se puedan utilizar en los E.P.I. y características de
   las piezas de repuesto adecuadas.
   Clases de protección adecuadas a los diferentes niveles de riesgo y
   límites de uso correspondientes.
   Fecha o plazo de caducidad de los E.P.I. o de alguno de sus
   componentes.
   Tipo de embalaje adecuado para transportar los E.P.I.
   Explicación de las marcas si las hubiera.
   En su caso las referencias de las disposiciones aplicadas.
   Nombre, dirección y número de identificación de los Organismos de
   Control Notificados que intervienen en la fase de diseño de los E.P.I.
   Este folleto de información estará redactado de forma precisa,
   comprensible y, por lo menos, en la o las lenguas oficiales del Estado
   miembro destinatario.
   Para más información en relación con el contenido del folleto
   informativo del fabricante o de los requisitos de marcado del Equipo
   de Protección Individual se pueden consultar las normas que se
   apliquen para la certificación del producto.
   DOCUMENTACIÓN EXIGIBLE Y PARA CONSERVAR
     * 
       Marcado “CE”.
     * 
       Declaración “CE” de conformidad.
     * 
       Folleto informativo redactado de forma precisa, comprensible y,
       por lo menos, en la o las lenguas oficiales del Estado miembro
       destinatario.
   CARACTERÍSTICAS QUE DEBEN CUMPLIR LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL
   Las mínimas características que, de acuerdo con la legislación
   vigente, deben cumplir los Equipos de Protección Individual (E.P.I.)
   que se adquieran en el mercado son:
   Los E.P.I. deben garantizar la seguridad y salud de los usuarios sin
   poner en peligro ni la salud ni la seguridad de las demás personas,
   animales domésticos o bienes, cuando su mantenimiento sea adecuado y
   cuando se utilicen de acuerdo con su finalidad.
   Deben, cuando menos, cumplir las exigencias esenciales de sanidad y
   seguridad siguientes:
   Garantizar protección adecuada y cumplir con los principios de
   concepción.
   Inocuidad de los E.P.I.
   Comodidad y eficacia.
   El manual de instrucciones o la documentación informativa facilitados
   por el fabricante estarán a disposición de los trabajadores. El
   folleto informativo del fabricante será redactado de forma precisa,
   comprensible y, por lo menos, en la o las lenguas oficiales del Estado
   miembro destinatario (nombre y dirección del fabricante y/o de su
   mandatario en la Comunidad Europea, instrucciones de almacenamiento,
   uso, limpieza, mantenimiento, revisión y desinfección; rendimientos de
   protección alcanzados, accesorios que se pueden utilizar, clases de
   protección adecuadas a los diferentes niveles de riesgo y límites de
   uso correspondientes, fecha o plazo de caducidad, tipo de embalaje
   adecuado para su transporte, explicación de las marcas si las hubiera,
   referencias (en su caso) de las disposiciones aplicadas y nombre,
   dirección y número de identificación de los organismos de control
   notificados que intervienen en la fase de diseño del E.P.I.).
   Por otro lado, y en función de la clase de E.P.I., éstos deben cumplir
   además:
   CAT I.- (Para riesgos mínimos). El fabricante expide una
   autocertificación “CE” y elaborará una declaración “CE” de
   conformidad, a fin de poderla presentar, si así le fuese solicitado, a
   la Administración competente. El fabricante estampará en cada E.P.I. y
   su embalaje de forma visible, legible e indeleble, el marcado “CE”
   (cuando por las dimensiones reducidas de un E.P.I. no se pueda
   inscribir, habrá que mencionarlo en el embalaje y en el folleto
   informativo del fabricante).
   CAT II.- (Para protección de ojos, oídos, …). El fabricante debe
   solicitar examen “CE” de tipo a un Organismo Notificado y éste
   proceder a él. Si el E.P.I. es conforme, el Organismo Notificado ha
   tenido que expedir un certificado “CE” de tipo, en base al cual el
   fabricante emite una declaración “CE” de conformidad.
   CAT III.- (Protegen de daños potencialmente irreversibles). Además de
   lo anterior el fabricante debe haber solicitado certificación de la
   producción al menos una vez al año, o bien someter su sistema de
   calidad a un Organismo Notificado.
   Por último, de conformidad con los artículos 18 y 19 de la Ley de
   Prevención de Riesgos Laborales, se adoptarán las medidas adecuadas
   para que los trabajadores y los representantes de los trabajadores
   reciban formación y sean informados sobre las medidas que hayan de
   adoptarse en aplicación del R.D. 773/1997, de 30 de mayo. Además se
   deberá informar a los trabajadores, previamente al uso de los equipos,
   de los riesgos contra los que les protegen, así como de las
   actividades u ocasiones en las que deben utilizarse. Asimismo, deberá
   proporcionárseles instrucciones, preferentemente por escrito, sobre la
   forma correcta de utilizarlos y mantenerlos y, se garantizará la
   formación y se organizarán, en su caso, sesiones de entrenamiento para
   la utilización de equipos de protección individual, especialmente
   cuando se requiera la utilización simultánea de varios equipos de
   protección individual que por su especial complejidad así lo haga
   necesario.
   Legislación aplicable:
   Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.
   R.D.1407/1992, de 20 de noviembre, que regula las condiciones para la
   comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos
   de protección individual.
   R.D. 159/1995, de 3 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto
   1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan las condiciones
   para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los
   equipos de protección individual.
   R.D. 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad
   y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de
   protección individual.
   León a 10 de Febrero de 2004
   Fdo.: José Ámez del Pozo
   Técnico en Prevención de Riesgos Laborales
   Avda. de la Facultad, 25. 24071 - León. Telf: 987 29 19 44; Fax: 987
   29 16 68; [email protected]
   Rev.- 1; Pág.- 5 de 5
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